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serán designados por el Ministro de Educación y Ciencia.

h) Las Universidades, cuya participación se formalizará a través del 
órgano superior de representación de las mismas.

i) Las Entidades locales a través de la asociación de ámbito estatal 
con mayor implantación.

j) Las personalidades de reconocido prestigio en el campo de la edu-
cación, de la renovación pedagógica y de las instituciones y organi-
zaciones confesionales y laicas de mayor tradición y dedicación a la 
enseñanza, designadas por el Ministro de Educación y Ciencia.

k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el terri-
torio del Estado.

l) El Instituto de la Mujer.

m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erra-
dicación de la violencia sexual y de género.

n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, 
aprobará las normas que determinen la representación numérica de 
los miembros del Consejo escolar del Estado, así como su organización 
y funcionamiento.

La representación de los miembros de la comunidad 
educativa a que se refieren los apartados a), b), c) y d) 
de este artículo NO PODRÁ ser EN NINGÚN CASO inferior 
a un tercio del total de los componentes de este Consejo.

32. ArticulO

1. El Consejo escolar del Estado será consultado preceptivamente en 
las siguientes cuestiones:

A) La programación general de la enseñanza.

b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desa-
rrollo del artículo 27 de la Constitución Española o para la ordenación 
del sistema educativo.
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c) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el 
Gobierno en desarrollo de la legislación básica de la enseñanza.

d) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y 
homologación de los títulos académicos y su aplicación en casos dudo-
sos o conflictivos.

e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de 
derechos y oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres en la enseñanza.

f) La ordenación general del sistema educativo y la determinación de 
los niveles mínimos de rendimiento y calidad.

g) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los 
Centros docentes para impartir las enseñanzas con garantía de cali-
dad.

2. Asimismo, el Consejo escolar del Estado informará sobre cualquie-
ra otra cuestión que el Ministerio de Educación y Ciencia decida some-
terle a consulta.

3. El Consejo escolar del Estado, por propia iniciativa, PODRÁ formu-
lar propuestas al Ministerio de Educación y Ciencia sobre cuestiones 
relacionadas con los puntos enumerados en los apartados anteriores 
y sobre cualquier otra concerniente a la calidad de la enseñanza.

33. ArticulO

1. El Consejo escolar del Estado elaborará y hará público anualmen-
te un informe sobre el sistema educativo, donde DEBERÁN recogerse 
y valorarse los diversos aspectos del mismo, incluyendo la posible si-
tuación de violencia ejercida en la comunidad educativa. Asimismo se 
informará de las medidas que en relación con la prevención de violen-
cia y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres establezcan las 
Administraciones educativas.

2. El Consejo escolar del Estado se reunirá al menos una vez al año 
con carácter preceptivo.


